
ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A. 

Quito, 26 de Enero de 2018 

Expediente No. 709317 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA, en mi calidad de Gerente General y Representante 
Legal de la compañía ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A., para los fines 
legales correspondientes, me permito comunicar que en el Libro de Acciones y Accionistas de mi 

representada, se ha inscrito la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO No. DE FECHA DE 
ACCIONES | TRANSFERENCIA 

PATRICIO JOSÉ JOSÉ RICARDO 
MARTINEZ AYORA CUEVA FERNANDEZ 104 26 de enero de 2.018 

PATRICIO JOSÉ CHRISTIAN 
MARTINEZ AYORA DEL ALCAZAR PONCE 104 26 de enero de 2.018         

Las acciones cedidas tienen un valor nominal de (USD 1,00) UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada acción. 

Se deja constancia que EL CEDENTE, señor PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA, es de estado 

civil casado; 

El tipo de inversión del CESIONARIOS señor Christian Del Alcazar Ponce es inversión nacional y 
su estado civil es casado, con disolución de sociedad conyugal según consta del documento adjunto 

y el tipo de inversión del CESIONARIO señor José Ricardo Cueva Fernández, es inversión 

nacional y su estado civil es casado. 

Particular que porlgo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

-/ 
PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA 
GERENTE GENERAL 
ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A. 
C.C. 1705272480 

Atentamente, 

 



QUITO, 26 de enero de 2018 

Señor.- 

PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA 
GERENTE GENERAL 
ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Yo, PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía 

No.- 1705272480, en mi calidad de accionista de la compañía ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SALSAINC ALBESAINC S.A., por medio del presente le comunico que he transferido (104) 
CIENTO CUATRO acciones ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada acción, que poseo en la compañía ALIMENTOS Y 
BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A., contenida en el título correspondiente, a favor del 

señor JOSÉ RICARDO CUEVA FERNANDEZ, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre del señor JOSÉ RICARDO CUEVA 

FERNANDEZ, y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamentg, ) 

/ ¡ py 

PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA MARÍA MERCEDES CASTRO PAREJA 
CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

C.C. 1705272480 C.C. 0914882816 
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) ICARDO CUEVA FERNANDEZ 

CECIONARIO 
C.C. 1704423886



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión de acciones, que en esta fecha, el señor PATRICIO JOSÉ 

MARTINEZ AYORA, de estado civil casado, cede y transfiere (104) CIENTO CUATRO 
acciones, ordinarias y nominativas de (1,00) UN DÓLAR cada acción que posee en la compañía 
ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A., a favor del señor JOSÉ RICARDO 
CUEVA FERNANDEZ, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. 

Se deja expresa constancia que el tipo de inversión del señor JOSÉ RICARDO CUEVA 
FERNANDEZ, es inversión nacional. 

Quito, 26 de enero de 2.018. 

Vol Add 
PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA A Y: A CASTRO PAREJA 
CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

C.C. 1705272480 C.C. 0914882816 

Acepto la cesión que antecede. 

  

Sa > 
_JOSÉRICARDO CUEVA FERNANDEZ 
CECIONARIO 
C.C. 1704423886 

Notaria 40 

  

Dra. Paola Andrade Torres



QUITO, 26 de enero de 2018 

PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA 
GERENTE GENERAL 
ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Yo, PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía 

No.- 1705272480, en mi calidad de accionista de la compañía ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SALSAINC ALBESAINC S.A., por medio del presente le comunico que he transferido (104) 

CIENTO CUATRO acciones ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada acción, que poseo en la compañía ALIMENTOS Y 
BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A., contenida en el título correspondiente, a favor del 
señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, con disolución de sociedad conyugal según consta del documento adjunto. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre del señor CHRISTIAN DEL 
ALCAZAR PONCE y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamentg, A 

5 : > 
PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA MARÍA MERCEDES CASTRO PAREJA 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

C.C. 1705272480 C.C. 0914882816 

CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE 
CECIONARIO 
C.C. 1705308326



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión de acciones, que en esta fecha, el señor PATRICIO JOSÉ 
MARTINEZ AYORA, de estado civil casado, cede y transfiere (104) CIENTO CUATRO 
acciones, ordinarias y nominativas de (1,00) UN DÓLAR cada acción que posee en la compañía 
ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A., a favor del señor CHRISTIAN DEL 
ALCAZAR PONCE, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con disolución 

de sociedad conyugal según consta del documento adjunto. 

Se deja expresa constancia que el tipo de inversión del señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR 

PONCE, es inversión nacional. 

Quito, 26 de enero de 2.018. 

On Usiuiéo 
PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA MARÍA MERCEDES CASTRO PAREJA 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

C.C. 1705272480 C.C. 0914882816 

Acepto la cesión que antecede. 
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CIONARIO 

C.C. 1705308326 
     

    

Dra, Paola Andrade Torres
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   my REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000109 - 76 
En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia INAQUITO, el día de hoy, 11 DE JUNIO DE 

2011, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, exttende la presente acta de matrimonio de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, nacido en ECUADOR, 

provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SANTA PRISCA el 27 DE ENERO DE 1972 de nacionalidad 

ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 1705308326 domiciliado en 
CARLOS MONTUFAR N586 ENTRE AYARZA Y QUITEÑO LIBRE EDIFICIO QL 805 DEP 301, de estado civil 

DIVORCIADO hijo de JORGE DEL ALCAZAR y GUADALUPE SUSANA PONCE 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE. MARIA CARIDAD DEL CASTILLO ANDRADE, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 22 DE MAYO DE 1985 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión BACHILLER con cédula/pasaporie No 1710402262 domicilada en 

VALLE DE LOS CHILLOS, VIA LUMBISI KM 13, de estado civil SOLTERA hija de EDUARDO RODRIGO DEL 

CASTILLO y MARIA JANET ANDRADE 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN 
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ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A. 

Quito, 26 de Enero de 2018 

Expediente No. 709317 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA, en mi calidad de Gerente General y Representante 
Legal de la compañía ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A., para los fines 
legales correspondientes, me permito comunicar que en el Libro de Acciones y Accionistas de mi 

representada, se ha inscrito la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO No. DE FECHA DE 
ACCIONES | TRANSFERENCIA 

PATRICIO JOSÉ JOSÉ RICARDO 
MARTINEZ AYORA CUEVA FERNANDEZ 104 26 de enero de 2.018 

PATRICIO JOSÉ CHRISTIAN 
MARTINEZ AYORA DEL ALCAZAR PONCE 104 26 de enero de 2.018         

Las acciones cedidas tienen un valor nominal de (USD 1,00) UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada acción. 

Se deja constancia que EL CEDENTE, señor PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA, es de estado 

civil casado; 

El tipo de inversión del CESIONARIOS señor Christian Del Alcazar Ponce es inversión nacional y 
su estado civil es casado, con disolución de sociedad conyugal según consta del documento adjunto 

y el tipo de inversión del CESIONARIO señor José Ricardo Cueva Fernández, es inversión 

nacional y su estado civil es casado. 

Particular que porlgo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

-/ 
PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA 
GERENTE GENERAL 
ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A. 
C.C. 1705272480 

Atentamente, 

 



QUITO, 26 de enero de 2018 

Señor.- 

PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA 
GERENTE GENERAL 
ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Yo, PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía 

No.- 1705272480, en mi calidad de accionista de la compañía ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SALSAINC ALBESAINC S.A., por medio del presente le comunico que he transferido (104) 
CIENTO CUATRO acciones ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada acción, que poseo en la compañía ALIMENTOS Y 
BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A., contenida en el título correspondiente, a favor del 

señor JOSÉ RICARDO CUEVA FERNANDEZ, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre del señor JOSÉ RICARDO CUEVA 

FERNANDEZ, y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamentg, ) 

/ ¡ py 

PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA MARÍA MERCEDES CASTRO PAREJA 
CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

C.C. 1705272480 C.C. 0914882816 
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CECIONARIO 
C.C. 1704423886



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión de acciones, que en esta fecha, el señor PATRICIO JOSÉ 

MARTINEZ AYORA, de estado civil casado, cede y transfiere (104) CIENTO CUATRO 
acciones, ordinarias y nominativas de (1,00) UN DÓLAR cada acción que posee en la compañía 
ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A., a favor del señor JOSÉ RICARDO 
CUEVA FERNANDEZ, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado. 

Se deja expresa constancia que el tipo de inversión del señor JOSÉ RICARDO CUEVA 
FERNANDEZ, es inversión nacional. 

Quito, 26 de enero de 2.018. 

Vol Add 
PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA A Y: A CASTRO PAREJA 
CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

C.C. 1705272480 C.C. 0914882816 

Acepto la cesión que antecede. 
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Dra. Paola Andrade Torres



QUITO, 26 de enero de 2018 

PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA 
GERENTE GENERAL 
ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Yo, PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía 

No.- 1705272480, en mi calidad de accionista de la compañía ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SALSAINC ALBESAINC S.A., por medio del presente le comunico que he transferido (104) 

CIENTO CUATRO acciones ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada acción, que poseo en la compañía ALIMENTOS Y 
BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A., contenida en el título correspondiente, a favor del 
señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, con disolución de sociedad conyugal según consta del documento adjunto. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre del señor CHRISTIAN DEL 
ALCAZAR PONCE y notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamentg, A 

5 : > 
PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA MARÍA MERCEDES CASTRO PAREJA 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

C.C. 1705272480 C.C. 0914882816 

CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE 
CECIONARIO 
C.C. 1705308326



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión de acciones, que en esta fecha, el señor PATRICIO JOSÉ 
MARTINEZ AYORA, de estado civil casado, cede y transfiere (104) CIENTO CUATRO 
acciones, ordinarias y nominativas de (1,00) UN DÓLAR cada acción que posee en la compañía 
ALIMENTOS Y BEBIDAS SALSAINC ALBESAINC S.A., a favor del señor CHRISTIAN DEL 
ALCAZAR PONCE, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con disolución 

de sociedad conyugal según consta del documento adjunto. 

Se deja expresa constancia que el tipo de inversión del señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR 

PONCE, es inversión nacional. 

Quito, 26 de enero de 2.018. 

On Usiuiéo 
PATRICIO JOSÉ MARTINEZ AYORA MARÍA MERCEDES CASTRO PAREJA 

CEDENTE CÓNYUGE DEL CEDENTE 

C.C. 1705272480 C.C. 0914882816 

Acepto la cesión que antecede. 
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CIONARIO 

C.C. 1705308326 
     

    

Dra, Paola Andrade Torres
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   my REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000109 - 76 
En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia INAQUITO, el día de hoy, 11 DE JUNIO DE 

2011, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, exttende la presente acta de matrimonio de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, nacido en ECUADOR, 

provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SANTA PRISCA el 27 DE ENERO DE 1972 de nacionalidad 

ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 1705308326 domiciliado en 
CARLOS MONTUFAR N586 ENTRE AYARZA Y QUITEÑO LIBRE EDIFICIO QL 805 DEP 301, de estado civil 

DIVORCIADO hijo de JORGE DEL ALCAZAR y GUADALUPE SUSANA PONCE 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE. MARIA CARIDAD DEL CASTILLO ANDRADE, nacida en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 22 DE MAYO DE 1985 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión BACHILLER con cédula/pasaporie No 1710402262 domicilada en 

VALLE DE LOS CHILLOS, VIA LUMBISI KM 13, de estado civil SOLTERA hija de EDUARDO RODRIGO DEL 

CASTILLO y MARIA JANET ANDRADE 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN 
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X firma del delegado firma de la contrayente fisena det cóñirayente 

MARTHAL CECÍLIA SAMUEZA PA MARIA CARIDAD DEL CASTILL: LO ANDRADE CHRISTIAN HAL ALCAZAR PONCE 

A y 

Fat Lal >» ZE 

testigo testigo XÁ % tektigo LA 

FRANCISCO RAUL CISNEROS PROAÑO SOFIA CRISTINA ARTETA PORRAS ESTEFANI e ESPIN BIANCULLL 

  

] / 
llas Ea E e 

testigo testigo 
MARIA JOSE TIMPE DEL CASTILLO JOSE RICARDO CUEVA FERNANDEZ PAQLA VINTIMILLA MOSCOSO 

e 
impreso por DMOYA.QUITO,? DE JUNIO DE 2011 
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